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C APÍ T U L O I I I

PERFI L ES DE L A NO RMAT I V A EL EC T O RAL FEDERAL
Y SU I N C I D EN C I A EN EL MARCO L EG I SL AT I V O

DE N UEST RAS EN T I DADES FEDERAT I V AS

I . I NFL U EN C IA DE L A NO RMAT I VA FEDERAL
EN EL D I SEÑ O DE L A L EGISL AC I Ó N L O CAL

U na de las características de la producción normativa local en el país es
que apoyan su diseño en los princip ios y form as consagrados en los orde-
nam ientos federales, puesto que la m ateria electoral no es la excepción , la
pub l icación de una nueva legislación (C ódigo Federal de I nstituciones y
Procedim ientos Electorales �CO FI PE�), ha provocado que varias entida-
des adecuen sus ordenam ientos a los perfi les apreciados en el mencionado
código , y que otras apenas se encuentren en dicho proceso de reform as.

N o desconocem os que ex isten estados que se m uestran inm utables
ante lo que acontece en el p lano federal , y que en ejercicio de su autono-
m ía pol ítica prefieren conservar la vigencia de su legislación de hace ya
varios lustros.

Esta in cidencia del acontecer legislativo federal en la con figuración
del derecho local nos l leva a exam inar, aunque sea de manera general , el
contexto po l í tico que in sp i ró la creación del m encionado código , así
como sus principales sesgos que lo definen , todo ello a fin de comprender
los nuevos l ineam ientos que ya vemos o, verem os, reflejados en las leyes
de nuestros estados.

C abe destacar la situación pecu l iar por la que atraviesa el sistema
electoral m exicano, m ientras varios de los estados apenas han conclu ido
su proceso de reform as y otros apenas se encuentran en el lo , resu lta que
el C O FI PE ha sido objeto de profundas modificaciones,1 40 lo que nos lleva a
que en el presente capítu lo incluyamos el conten ido y propósitos que inspi-
raron las últimas reformas y en su con junto ponderemos la viabil idad de que
dichos cambios se vean reflejados en la legislación de los estados.

1 40 Publ icadas en el D i ari o O fi ci al de l a Federaci ón el 24 de septiembre de 1 993.
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I I . N U EVA L EGISL AC I Ó N EL EC T O RAL CO MO MED IO DE L EGI T IMI DAD
DEL DESARRO L L O DE L AS EL EC C I O N ES

En los últimos años el desarrollo de las elecciones federales en México se
ha caracterizado por la vigencia de diferentes legislaciones electorales; así , en
los com icios de 1 988 se recurrió al C ódigo Federal Electoral , en tanto que
las de 1 991 se sujetaron a los principios del C O FI PE, para 1 994 se cuentan
con las reform as recientem ente aprobadas al anterior cuerpo normativo .

Este hecho ha l levado a resaltar a D ieter N oh len cómo en América
L atina a diferencia de los países industrial izados de O ccidente, la reform a
electoral sigue siendo uno de los temas más debatidos, en los que se com -
prenden prob lem as de la organ ización electoral , el sistema electoral , el
derecho electoral , etcétera.1 41

En el caso de nuestro país el debate electoral y poselectoral ha prop i-
ciado que la vigencia de la norm ativa electoral agote su com etido una vez
celebradas las elecciones, cuando sus princip ios han asegurado el triun fo
del partido en el poder, no im portando que posteriorm ente fenezca o su-
fra profundas modificaciones que la haga aparentar que ahora sí se cuenta
con m ejores princip ios para los próxim os com icios.

C iertam ente como ha señalado el bri l lante jurista m exicano D iego Va-
ladés, el encuadram iento jurídico de los fenómenos políticos no ha sido fáci l
en n inguna parte, el lo es así porque a veces � la contienda política im pele al
rebasam iento de la norm a. L a flu idez de la vida social y po l ítica hace que
con frecuencia los comportam ientos generen costumbres con mayor velo-
cidad que los congresos adecuan leyes� .1 42

L o preocupante en la praxi s que ha adoptado la reform a electoral en
México , es que nos acostumbremos a que en cada proceso electoral ten -
gamos que estrenar una nueva legislación , no im portando la val idez ob je-
tiva de los princip ios que la sustentaron , sino que los camb ios se real icen
tan sólo a la presión del adversario .

D e prosegu ir esta situación , el lo nos puede conducir a que:
1 o . Q ue los ordenam ientos electorales subsecuentes o las reform as

que se l leven a cabo, carezcan de toda credib i l idad, pues se sabe que con
el las de todas form as se asegura el triun fo de una de las fuerzas pol íticas;

2o . Q ue todo el proceso de creación o de reform as legislativas se con-
vierta tan sólo en el espectácu lo con el cual se legitim an las actividades
electorales, pero en real idad no se avanza en el desarro l lo de nuestra de-
m ocracia;
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1 41 En L os si stemas electorales en Améri ca L ati na y el debate sobre reforma electoral , México,
U N AM, 1 993, p. 9.
1 42 En E l si stema electoral de la democraci a mexi cana , México, M iguel Ángel Porrúa, 1 990, p.

1 8.
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3o. Q ue con esta tendencia reform ista se l legue al grado de agotar las
fórm u las jurídicas im aginab les y se tenga que recurrir a transacciones po-
l íticas ajenas a lo señalado por la norm a de derecho.

Ante tal estado de cosas creemos que es tiem po de un cambio de acti-
tud de todas las partes intervin ientes en el proceso electoral , en el que se
recobre el si gn i fi cado de los prin cip i os e i n stitu cion es regu ladas por el
derecho electoral y se valore en su exacta dim ensión la teleo logía que los
com icios representan .

Para el politólogo Rafael Segovia, constantemente se está hablando de
una nueva cu ltura pol ítica, que se traduce en nuevas relaciones pol íticas
de poder entre los hombres, entre las organ izaciones pol íticas, con el Es-
tado, 1 43 pero que la cu ltura no se puede camb iar por sim p le decreto , que
para transform arla es de vital im portancia el papel de los agentes � social i -
zadores reales� , es decir, la prensa, los partidos, la televisión , la escuela.

Más adelante concluye, que m ientras dichos agentes sigan manteniendo
la situación que mantienen en este momento, � de lo que podemos estar
seguros es que nuestra cu ltura pol ítica va a camb iar m uy poco� .1 44

Desde otra perspectiva, Federico Reyes H eroles considera que a pesar de
que el PR I conserva la presidencia de la Repúb l ica; casi todas las guberna-
turas; una amplia mayoría en el senado; mayoría absoluta en la de diputados
y en los congresos estatales; tiene en su poder más del 90% de los mun ici -
p ios; el presidente sigue siendo la figura central del sistema pol ítico ; sin
embargo, el sistema político mexicano sí se encuentra en una etapa de tran-
sición , que se man ifiesta en el en frentam iento de dos cu lturas, a las que él
denom ina � hab i l idad autoritaria� y la del � sim pl ism o democrático� .1 45

L a prim era, cuya postura se encam ina a desconocer todo avance que
sign ifique transformar los métodos � tradicionales� de designación y triunfo
del partido en el poder, y la segunda, que reconociendo las nuevas cir-
cunstancias pol íticas, económ icas y sociales que vive el país apoya los cam -
b ios necesarios, siem pre que los m ism os le perm itan segu ir m anten iendo
el contro l del sistema pol ítico .

C on texto de reformas a los pri n ci pi os pol í ti co-el ectoral es de la C onsti tuci ón y
creaci ón del C O FI PE .

C on acierto , D ieter N oh len ha señalado que los sistemas electorales
son producto de la evo lución h istórica y que en su desarro l lo reflejan las
estructuras sociales y los procesos en situaciones específicas, de ah í que
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1 43 En � C onducta y educación pol ítica en México� , L a nueva reforma pol í ti ca , México, El
N acional , 1 991 , p . 207.
1 44 I bi dem .
1 45 En � El tiempo de la transformación democrática� , L a nueva reforma pol í ti ca , op. ci t. , p .

21 4.
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para su comprensión sea necesario considerar el contexto que determ inó
su nacim iento . 1 46

Para los diversos autores que se han ocupado de estudiar las exigen -
cias que l levaron a modificar la legislación que regu ló los com icios federa-
les en 1 988 (C ódigo Federal Electoral), co inciden en m encionar lo acci-
dentado del desarro l lo del proceso, pero sobre todo los pobres resu ltados
obten idos, baste recordar que el PR I perdió gran núm ero de escaños en
la C ámara de D iputados; en el Senado aunque sólo en dos estados, pero
ingresaron representantes de la oposición ; y el triun fo del candidato pre-
sidencial se obtuvo con el porcentaje de votación más bajo en la h istoria
de dicha organ ización pol ítica.

En dichos com icios quedó de man ifiesto la presencia de una sociedad
dinám ica, que con nuevas demandas y reclam os, exigía la m odern ización
de las estructuras pol íticas, económ icas y sociales, así com o nuevos espa-
cios de participación púb l ica.

D e hecho las elecciones federales constituyeron la oportun idad para
que la sociedad expresara su malestar con la forma de gobierno, que en los ú l-
tim os sexen ios se hab ía caracterizado por depauperizar el ingreso de los
ciudadanos, también evidenciaron que el control corporativista de los gru-
pos sociales por el PR I se hab ía resquebrajado, pues en varios estados tra-
dicionalm ente al iados le dieron la espalda.

N o cabe duda que en estas difíci les circunstancias si el gob ierno que-
ría segu ir conservando el contro l del sistema pol ítico , era necesario una
reordenación económ ica y reform as en la norm ativa electoral , a lo largo
del nuevo sexen io el prim er ob jetivo ha dado mejores resu ltados, el se-
gundo todavía no ha producido los resu ltados esperados e inclusive las
ú ltim as reform as no han escapado a severos cuestionam ientos.

T odos estos factores en su con junto provocaron , al decir del profesor
H uerta Psihas, � el im pu lso de renovación y perfeccionam iento pol ítico
electoral , . . . una revisión del m arco constitucional para adecuar las nor-
m as pol íticas a los nuevos reclam os de los ciudadanos, de los partidos y
en general de los grupos pol íticos� .1 47

El presidente electo , al m omento de rendir su protesta como titu lar
del Ejecutivo Federal, sabía de la escasa legitim idad con que había asum ido
el cargo , de ah í que en su discurso propusiera tres acuerdos nacionales
que del inearían el ejercicio de su gobierno , el los fueron : acuerdo nacio-
nal para la ampl iación de la vida democrática; acuerdo nacional para la
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1 46 En L os si stemas electorales en Améri ca L ati na y el debate sobre reforma el ectoral , op. ci t. , p . 25.
1 47 En � Antecedentes del derecho electoral m exicano� , Memori a del Semi nari o de D i vu lga-

ci ón del C ódi go Federal de I nsti tuci ones y Procedimi entos E lectorales, T oluca, U n iversidad Autóno-
ma del Estado de México, 1 991 , p . 37.
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recuperación económ ica y la estabi l idad, y acuerdo nacional para el m ejo-
ram iento productivo del b ienestar popu lar.1 48

En lo que al aspecto pol ítico-electoral se refiere, dicho acuerdo ten-
dría como ob jetivo fortalecer �según afirm ó�, � nuestra un idad y dar ca-
b ida a nuestras diferencias. T iene que ser un acuerdo que perfeccione
los procedim ientos electorales, actual ice el régim en de partidos y moder-
n ice las prácticas de los actores públ icos, com enzando por el prop io go-
b ierno .� 1 49

Para llevar a cabo tal propósito, el titular del Ejecutivo Federal solicitó a
la entonces C om isión Federal Electoral que convocara a una ampl ia con -
su lta popu lar, en la que se debatieran los principales temas que más preo-
cupaban a las distintas fuerzas pol íticas.

D ichos foros se celebraron del 1 o . de febrero al 26 de abri l de 1 989,
en el los se dieron cita diputados, senadores, m i l itantes de partidos pol íti -
cos, representantes del m edio académ ico y de organ izaciones sociales.

Es de destacar que paralelam ente a la celebración de dichos foros, la
C ámara de D iputados acordó la celebración de audiencias sim i lares, en
todo caso la amp l itud de la temática tratada auguraba profundos cambios
en los perfi les constitucionales y legislativos hasta entonces vigentes.1 50

I I I . C O N T EN I DO DE L AS REFO RMAS CO NST I T U C I O NAL ES DE 1 990 Y 1 993

En la Exposi ci ón de moti vos de la in iciativa de reform a constitucional
suscrita por legisladores del PRI , se reconocen que las audiencias públicas, a
que hemos hecho referencia, � perm itieron identificar algunos propósitos
comunes, tales como reforzar el carácter autónomo de los organ ism os
electorales, profesional i zar la prestación del servicio púb l ico electoral y
amp l iar la composición p luripartidista del Senado de la Repúbl ica.� 1 51

Más adelante señala que

la com plejidad pol ítica alcanzada, gracias al ejercicio irrestricto de las garan -

tías de l ibre expresión y asociación , hace necesario crear nuevas formas de

organ ización y conducción de los procesos electorales, proporcionar mayor

seriedad, certeza y apego a derecho de los procesos que salvaguardan la efi-
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1 48 I n formación obten ida de Memori a sobre l a reforma electoral (artícu los periodísticos), pu-
bl icada por T al leres Gráficos de la N ación , 1 989, vol . I I I , p . 44.
1 49 O bten ido del discurso de toma de posesión el 1 o. de diciembre de 1 988.
1 50 Al respecto pueden consu ltarse los tres volúmenes que contienen la memoria de la

consu lta públ ica sobre la reforma electoral , editada en los T all eres Gráficos de la N ación en
1 989.
1 51 C onsu ltada en la obra de Serrano Migal lón , Fernando, L egi slaci ón electoral mexi cana ,

México, Miguel Ángel Porrúa, 1 991 , p . 86. L a in iciativa en comentario es de fecha 1 4 de
agosto de 1 989.
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cacia del sufragio y otorgar m ayor coh erencia a las form as de integración de

la representación nacional , a partir de un pleno desarro l lo del sistema elec-

toral m ixto. T odo el lo, con m iras a fortalecer la participación de la ciudada-

n ía en la conducción dem ocrática de la N ación . 1 52

L a in iciativa en com entario contempló nuevos princip ios en la organ i-
zación y desarro l lo del proceso electoral , d i ferentes reglas para la integra-
ción del poder legislativo así como un nuevo sistema contencioso electoral,
cuyas particu laridades proyectamos a continuación .

1 . L a organ i zaci ón e i n tegraci ón de los organ i smos el ectoral es

U na de las cuestiones fundam entales en que más se insistió , a lo largo
de las audiencias públ icas, fue la necesaria revisión de los princip ios que
regu lan la conducción y organ ización de las elecciones, así com o la inte-
gración de los organ ism os electorales que perm itiera garantizar la im par-
cial idad y transparencia de nuestras prácticas pol íticas.

L a in iciativa aqu í com entada propuso que las nuevas bases deberían
consagrarse en el artícu lo 41 de nuestra ley fundam ental , que los princi-
p ios contemp lados en el artícu lo 60 fueran derogados, pues se consideró
que dicho precepto debiera referirse exclusivam ente a la cal i ficación de
las elecciones de los m iem bros del C ongreso de la U n ión , sin m ezclar
otro tipo de materias.

En lo referente a los princip ios que determ inarían la conducción y or-
gan ización del proceso electoral , destaca el señalam iento de que la prepa-
ración y desarro l lo de las elecciones es una función estatal , que se ejerce
por los poderes Ejecutivo y L egislativo .

L a intención de esta propuesta fue acabar con los cuestionam ientos
motivados en el señalam iento de que la conducción del proceso electoral
correspondía al gob ierno federal , lo que sirvió para que los partidos de
oposición argum entaran que si las elecciones son asunto del gob ierno , és-
tas carecen de im parcial idad.

Es decir, con la propuesta presentada se pretende que el desarro l lo
de los procesos electorales fortalezca su legitim idad, al incum bir su desa-
rro l lo al Estado en su con junto , con la co laboración de los poderes púb l i -
cos que hemosmencionado.

Por otra parte, se propuso consagrar en el texto constitucional la cer-
teza, im parcial idad y ob jetividad, com o princip ios que deb ían orientar
toda tarea del proceso electoral .1 53
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1 52 I dem , pp . 86-87.
1 53 I dem , p . 87.
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En cuanto al organ ismo que se ocuparía de la conducción del proceso
electoral se señaló que en la ley reglam entaria se podría determ inar que
los poderes Ejecutivo y L egislativo ejerzan dicha función a través de un
organ ismo público, cabiendo la posibi l idad de cualquier otra alternativa, en
todo caso, el organ ism o responsab le deb iera tener especial ización en la
m ateria, profesional idad sus funcionarios y autonom ía sus decisiones.1 54

T ambién se procuró que la real ización de las diversas actividades que
conform an el proceso electoral se real izaran con un criterio de un idad y
arm on ía integral , para el lo dicho organ ism o debería contar con las facu l-
tades y estructura necesarias para l levar a cabo tales propósitos; que dicho
organ ism o contaría con órganos de dirección , ejecutivos y técn icos.1 55

En la integración de este organ ism o incluyeron fórm u las y term ino lo-
gía novedosas; así, señalaron que habría consejeros, consejerosmagistrados y
representantes de los partidos pol íticos. Para garantizar de m ejor m anera
el respeto a los princip ios de legal idad e im parcial idad de las elecciones,
tam bién propusieron la existencia de órganos de vigi lancia que se integra-
rían por representantes de los partidos pol íticos.1 56

En el dictam en form u lado por la C ámara de D iputados se denota que
respecto a la organ ización e integración de los organ ism os electorales, se
ocuparon de exam inar las diversas in iciativas presentadas por los partidos
pol íticos, com o es lógico de suponer se aprecian posiciones encontradas;
el PAN propuso que la responsab i l idad en la preparación , desarro l lo y vi -
gi lancia de los procesos electorales correspondiera por igual al gob ierno ,
partidos pol íticos y ciudadanos;1 57 el PFC RN apoyó tal postura y el PRD
se refirió a la creación de un consejo federal electoral que se conformaría
por ciudadanos electos por la C ámara de D iputados con el voto de las dos
terceras partes de sus m iem bros.1 58

A pesar de las discrepancias existentes, la subcom isión encargada de
real izar el presente dictam en pudo encontrar algunos puntos coinciden -
tes y, en su con junto , aprobó y aportó algunos princip ios que enriquecie-
ron la temática que nos ocupa, entre los que destacan :

1 o . En la organ ización de las elecciones se determ ina la necesaria par-
ticipación de los partidos pol íticos nacionales y de los ciudadanos, según
lo disponga la ley;

2o . Se agrega el princip io de profesional ism o que debe regir las ta-
reas electorales;
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1 54 I bi dem .
1 55 I dem , p . 90.
1 56 I bi dem .
1 57 I n iciativa presentada el 21 de diciembre de 1 988.
1 58 I n iciativas presentadas el 1 4 de agosto de 1 989.
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3o. En consecuencia se adiciona el artícu lo 5o. del texto constitucio-
nal para señalar que las funciones electorales y censales tendrán carácter
ob l igatorio y gratu ito , pero serán retri bu i das aquel las que se real icen profe-
si on almen te;

4o . Se precisa que los órganos de dirección del organ ism o que coor-
dinará las tareas electorales se integrará por consejeros y consejeros ma-
gistrados designados por los poderes L egislativo y Ejecutivo , así com o
por representantes nombrados por los partidos pol íticos; los órganos eje-
cutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar
el servicio electoral profesional ; en tanto los órganos de vigi lancia m ayori-
tariam ente por representantes de los partidos pol íticos;

5o. T anto los consejeros magistrados y los magistrados que integra-
rán el tribunal electoral deberán satisfacer los requ isitos que señale la ley,
que no podrán ser m enores a los exigidos para m in istro de la Suprema
C orte de Justicia de la N ación , y

6o. Para su nombram iento se exige una mayoría cal i ficada, es decir el
voto de las dos terceras partes de los m iem bros presentes de la C ámara
de D iputados, de entre los propuestos por el Ejecutivo Federal , si dicha
mayoría no se alcanza se procederá a insacu lar los candidatos propuestos,
según las reglas que determ ine la ley reglam entaria.

2. L a organ i zaci ón el ectoral en el CO FI PE y su i n ci den ci a
en la l egi sl aci ón l ocal

En la legislación electoral que con el nombre de C ódigo Federal de I nsti-
tuciones y Procedim ientos Electorales1 59 desarrolla los anteriores lineam ien-
tos, contempló al I nstituto Federal Electoral (I FE) como organismo rector del
proceso electoral, al cual define como un organ ismo público autónomo, de
carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimon io propios (a. 70).

C on form an dicho organ ism o electoral un C onsejo General , el cual es
el órgano máxim o de dirección , responsable de vigi lar el cump l im iento
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, se integra
con un presidente, que es el secretario de Gobernación ; cuatro conseje-
ros del poder legislativo , es decir, dos senadores y dos diputados, en cada
cámara un com isionado pertenecerá al grupo parlamentario de la mayoría, y
el otro al grupo parlam entario de la prim era m inoría; seis consejeros ma-
gistrados los cuales son una especie de voceros de la sociedad civi l .

Asim ism o, form an parte de dicho cuerpo colegiado representantes de
los partidos políticos, de acuerdo al porcentaje de votación nacional obte-
n ida en la anterior elección de diputados de mayoría relativa, sin que n ingún
partido político pueda obtener másde cuatro representantes (a. 74).
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C abe señalar que integran tamb ién el C onsejo General , con voz pero
sin voto , los partidos pol íticos con registro condicionado o aquel los que
hab iendo obten ido su registro defin itivo , lo hub ieran logrado después de
la ú ltim a elección , tam b ién con voz pero sin voto , concurren el director
general y el secretario general del I FE (a. 74, pfo . 7).

Es de destacar que en las ú ltim as reform as a la legislación electoral
pub l i cadas en el D i ari o O fi ci al de l a Federaci ón el 24 de septiem bre de
1 993, se estab lece que los nombram ientos de secretario general y de di-
rectores ejecutivos, a los cuales nos referirem os más adelante, requ ieren
de una votación cal i ficada de las dos terceras partes de los integrantes del
C onsejo General , con lo cual se abandona el anterior criterio que exigía
este requerim iento sólo para el director (a. 82 pfo . 1 , inciso d).

L a Junta Electoral y la D irección General junto con el C onsejo , señala
la legislación , con form an los órganos centrales de dirección del I FE, la
Junta General Ejecutiva no es otra cosa que la reun ión del director gene-
ral , el secretario general así com o seis directores ejecutivos que son : los
del Registro Federal de Electores; de Prerrogativas y Partidos Pol íticos; de
Servicio Profesional Electoral ; de C apacitación Electoral y Educación C ívi -
ca; de O rgan ización Electoral , y de Adm in istración (aa. 85-86).

Al director general le compete presidir y coordinar la Junta General ,
conduce la adm in istración y supervisa el desarro l lo adecuado de las activi -
dades que conform an el proceso electoral , tanto el secretario general
com o los directores m encionados son nombrados por el prop io director,
requ iriéndose la aprobación del C onsejo en los térm inos que hemos seña-
lado, en tanto que el del director recae en el secretario de Gobernación
(aa. 87-89).

Es de destacar que el I FE cuenta con 32 delegaciones estatales y 300
subdelegaciones distritales, que velan por que los princip ios consagrados
en la legislación se cump lan en cada uno de nuestros estados y distritos
electorales del país, al frente existen órganos electorales que reproducen
el sistema de organ ización p iram idal y jerárqu ica sim i lar al observado en
los órganos de dirección centrales ya descritos, en tal sentido tanto en la
delegaciones como en las subdelegaciones existe una Junta Ejecutiva, V o-
cales y C onsejo .

L as juntas ejecutivas tanto las locales como las distritales se integran
por un V ocal Ejecutivo , V ocal de O rgan ización Electoral ; del Registro Fe-
deral de Electores; de Capacitación Electoral y Educación C ívica, y un V ocal
Secretario , en am bas el nom bram iento de dichos funcionarios recae en el
director general del I FE, de entre los m iem bros del servicio electoral de
carrera (aa. 99 y 1 09).

C orresponde al vocal ejecutivo presidir la Junta Ejecutiva y es respon-
sable de que se cumpla con las funciones encomendadas al organismo que
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preside, al vocal secretario le competen funciones de auxil io en las tareas ad-
m in istrativas, a los vocales restantes su propia naturaleza los define.

Respecto al C onsejo, su carácter es temporal, es decir, se constituye sólo
cuando existen elecciones, se diferencian del C onsejo General que tiene
carácter perm anente, dicho cuerpo colegiado con las reform as reciente-
mente aprobadas,1 60 se integrarán con dos consejeros que serán los vocales
ejecutivo y secretario de la Junta L ocal Ejecutiva; nueve consejeros ciudada-
nos y representantes de los partidos políticos. L os vocales de O rganización
Electoral, del Registro Federal de Electores y de C apacitación Electoral y
Educación C ívica de la Junta L ocal concurrirán a sus sesiones con voz
pero sin voto (aa. 1 02 y 1 1 3).

Finalm ente, en relación a las mesas directivas de casil la, se conserva su
integración tradicional : un presidente, un secretario y dos escrutadores,
só lo su procedim iento de designación varía, el cual consiste en que de los
ciudadanos insacu lados por las juntas distritales ejecutivas se les im partirá
un curso de capacitación , y nuevamente mediante insaculación se asignarán
los cargos, esta nueva disposición sustituye el prin cip io de designación
previa evaluación (a. 1 1 0).

E l caso de C oahu i l a, G uerrero, N ayari t, San L u i s Potosí y T abasco

C on estos nuevos princip ios organ izativos y procedim entales, en di-
versas de nuestras entidades se emp iezan a reflejar rasgos sim i lares, sin
pretender agotar el espectro normativo sino sólo un avance del proceso
de reform as, en C oahu i la m ediante reform a a su texto constitucional se
precisó que la organ ización de las elecciones es una función estatal cuyos
princip ios rectores son la certeza, legal idad, im parcial idad y profesional is-
m o, que la función electoral se ejerce con la participación de los partidos
pol íticos y de los ciudadanos (a. 3); en Guerrero , tam bién a n ivel constitu-
cional , se dispuso que las elecciones son una función estatal que se ejerce
por el poder legislativo del estado con la participación de los partidos po-
l íticos y de los ciudadanos según lo disponga la ley, conserva los princi-
p ios que deben regir la organ ización electoral enunciados en el estado an-
terior, só lo sustituye el de profesional ism o por ob jetividad (a. 25); N ayarit
co in cide en los l i neam ientos del desarro l lo de las elecciones como fun-
ción estatal aunque no contemp la los princip ios que deben de regir su de-
sarro l lo (a. 71 de su legislación electoral); San L u is Potosí establece que el
estado, los ciudadanos y los partidos pol íticos son responsables de la pre-
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1 60 Publicadas en el D i ari o O fi ci al de l a Federaci ón el 24 de septiembre de 1 993, hay que
tener presente el artícu lo décim o octavo transitorio que establece � En cada uno de los C on-
sejos L ocales y D istritales quedarán vacantes, durante el proceso electoral de 1 994, los car-
gos de tres consejeros ciudadanos de los nueve a que se refieren los párrafos 1 de los artícu-
los 1 02 y 1 1 3� .
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paración , desarro l lo y vigi lancia del proceso electoral (a. 50), y en T abas-
co señala que el I nstituto Estatal Electoral , depositario de la autoridad
electoral , es responsab le del ejercicio de la función estatal de organ izar
las elecciones (a. 80).

En lo referente a los organ ism os electorales en qu ien se deposita la
conducción u organ ización de las elecciones mun icipales: C oahu i la y N a-
yarit prevén la C om isión Estatal Electoral , los com ités mun icipales electo-
rales y las mesas directivas de casil las; Guerrero establece el C onsejo Estatal
Electoral , pero conserva los consejos mun icipales electorales y las m esas
directivas de casi l la; en San L u is Potosí se prevé el C onsejo Estatal Electo-
ral , los com ités mun icipales y las m esas directivas; en T abasco se prevé un
instituto estatal electoral que ejercerá sus funciones en todo el territorio
bajo la sigu iente estructura, una com isión estatal electoral , una dirección
general , y delegaciones distritales m un icipales, cabe m encionar que en en
Sonora existe la propuesta de su gobernador de sustitu ir la C om isión Es-
tatal Electoral tam b ién por un consejo .

L os estados que prevén la C om isión Estatal Electoral co inciden en de-
fin irla como un organ ism o púb l ico autónomo, con personal idad jurídica
y patrim on io propios, responsable de cumpl i r y hacer cump l i r las disposi-
ciones constitucionales y legales en materia electoral , só lo T abasco la cal i -
fica como órgano de dirección ; San L u is Potosí define al C onsejo Estatal
com o un organ ism o autónomo de carácter perm anente con personal idad
jurídica prop ia, encargado de velar por el cump l im iento de las normas
que regu lan esta materia; en cambio Guerrero lo define como el organ is-
m o técn ico , adscrito orgán icam ente al poder legislativo , de carácter per-
m anente, responsab le de vigi lar el cumpl im iento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral ; finalm ente T abasco se re-
fiere al I nstituto Estatal Electoral com o un organ ism o púb l ico , autónomo
de carácter perm anente, con personal idad jurídica y patrim on io prop ios.

En lo que respecta a la conform ación de los organ ism os cúpu la del
proceso electoral , C oahu i la integra su C om isión Electoral con un presi-
dente, que deposita en el secretario de Gobierno; un com isionado del poder
legislativo , designado de entre los diputados, por m ayoría de votos del
C ongreso; un com isionado del poder ejecutivo , designado por el gober-
nador del estado; un com isionado de los 38 ayuntam ientos de la entidad,
que designan los presidentesmun icipales de los cinco municipios con mayor
población ; cinco com isionados instructores, designados por mayoría simple
de los diputados del C ongreso del Estado de entre la l ista de 1 5 candida-
tos propuesta por el ejecutivo; un com isionado de cada uno de los partidos
pol íticos con registro vigente; un secretario técn ico designado por la pro-
p ia com isión , y un secretario de actas, designado por el presidente de la
C om isión Electoral .
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En N ayarit, en cambio , está conform ada su C om isión Electoral por
un com isionado del poder ejecutivo , qu ien fungirá como presidente del
organ ism o; tres com isionados del poder legislativo que serán diputados
designados por el congreso o la diputación permanente, de los cuales dos co-
rresponderán a la m ayoría y uno a la m inoría parlam entaria predom inan-
te; un secretario nom brado por el presidente de la C om isión Electoral ;
cinco com isionados ciudadanos y, por un representante de cada uno de
los partidos pol íticos con registro defin itivo, en todo caso el partido que
hubiere obtenido el mayor número de votos en la última elección , tendrá
derecho a acreditar adicionalmente tantos re- presentantes como sean nece-
sarios para que alcance la m ayoría absoluta del con junto de representan-
tes de partido , en este organ ism os electoral . Se posib i l ita que concurran
con voz pero sin voto los representantes de los partidos con registro con-
dicionado, así com o el vocal del Registro Estatal de Electores.

Finalm ente, T abasco la integra por un com isionado del poder ejecutivo
que será el secretario de Gob ierno , qu ien fungi rá como su presidente;
dos com isionados del poder legislativo , que serán designados por el con -
greso del estado o por la com isión permanente; seis consejeros magistrados,
representantes de los partidos pol íticos registrados.

En Guerrero el C onsejo Estatal se integrará por un presidente que
será el coordinador del congreso; consejeros ciudadanos; representantes
de los partidos pol íticos que serán los diputados con que cuenten en la
cámara y por una secretaría técn ica.

En camb io San L u is Potosi lo con form a por un consejero del poder
ejecutivo , que será el secretario general de Gob ierno o la persona que de-
signe el gobernador, qu ien presidirá el consejo; dos consejeros del poder le-
gislativo , uno de mayoría y uno de la prim era m inoría; un secretario de
actas, que será un notario púb l ico , insacu lado de entre los que ejercen en
la cap ital del estado; un secretario técn ico , que será el director del Regis-
tro Estatal de Electores; un consejero por cada partido político registrado, o
por un representante común de las coal iciones, si es el caso, y nueve con-
sejeros ciudadanos; cuando el número de los partidos políticos con derecho
a voto rebase la suma de seis, se agregará un consejero ciudadano más por
cada nuevo partido pol ítico con derecho a voto. I gual fórm u la se uti l izará
cuando se presente este supuesto, para la integración de los com ités mu-
n icipales electorales.

En relación a los com ités mun icipales electorales C oahu i la los integra
por un presidente, un secretario y por cuatro vocales consejeros, designados
por la C om isión Estatal ; asim ism o, por un com isionado designado por el
ayuntam iento de que se trate, y uno por cada partido político que participe
en la elección .
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En N ayarit, dichos com ités los integran un presidente, designado por
el presidente del com ité distrital electoral respectivo, para losmun icipios en
que incidan varios distritos electorales, esta facu ltad corresponderá al pre-
sidente de la C om isión Electoral ; cinco com isionados ciudadanos; por un
secretario nom brado por el presidente del com ité m un icipal electoral ,
por representantes de los partidos pol íticos.

En San L u is Potosí se conform arán , asi m ism o, por un presidente, un
secretario técnico y dos vocales, insaculados de las propuestas que formulen
los integrantes del C onsejo Estatal Electoral con derecho a voto; un represen-
tante por cada partido político registrado que contienda, o un representante
común en el caso de las coal iciones; consejeros ciudadanos; concurre con
voz pero sin voto el delegado mun icipal del Registro Estatal de Electores.

En T abasco los com ités distritales m un icipales son integrados por un
delegado distrital m un icipal del I nstituto Estatal Electoral , qu ien fungirá
como su presidente, los delegados operativos del Registro Estatal de Electo-
res, de funcionam iento electoral y de capacitación ciudadana, represen-
tantesde los partidos políticos, seis consejeros ciudadanos y un secretario.

Finalm ente, en Guerrero sus consejos mun icipales se integran por un
presidente designado por el consejo distrital electoral respectivo; seis conse-
jeros ciudadanos designados por el consejo distrital electoral correspondiente;
representantesde los partidos políticos y por una secretaría técn ica.

En lo referente a las m esas directivas de casi l las in variab lem ente se in -
tegran por un presidente, un secretario y dos escrutadores, destaca el hecho
de que en San L u is Potosí se m enciona a un representante común de
cada uno de los partidos pol íticos y sus candidatos (a. 79).

Su nombram iento generalm ente recae en el com ité m un icipal o dis-
trital electoral , en San L u is Potosí se prevé un procedim iento consistente
en que el Registro Federal de Electores obtenga por insaculación un listado
de ciudadanos inscritos en los l istados nom inales, con la final idad de que
se les im parta un curso de capacitación organ izado por el C onsejo Estatal
Electoral y de entre los asistentes se determ ine los cargos que han de ocu-
par en la m esa directiva.

Para conclu ir este apartado, respecto a las atribuciones de los organ is-
m os electorales, éstos conservan los l ineam ientos que hemos enunciado a
lo largo del cap ítu lo anterior.

3. I n n ovaci on es con sti tuci onal es y l egal es respecto al régimen de parti dos

En el contexto de las consu ltas popu lares real izadas en 1 989 con el
propósito de modificar los princip ios que regían nuestras prácticas electo-
rales, diversos partidos de oposición expresaron la necesidad de modifi -
car el texto constitucional para m ejorar el funcionam iento del régim en de
partidos; así , el PAN , m ediante in iciativa de reform a presentada a la C á-
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mara de D iputados, so l icitó se adicionara un párrafo al artícu lo 41 , para
asegurar que tuvieran derecho a que se les otorgue concesiones gratu itas
para el estab lecim iento y explotación de estaciones de radio y televisión ;
que se les autorizara fi lm ar, alqu i lar, comprar, exh ib ir y, en general , pro-
ducir su material electoral respectivo , para lo cual deberían contar con las
franqu icias y faci l idades necesarias.1 61

Por su parte, el PFC RN encam inó su propuesta a que los partidos po-
l íticos se defin ieran como asociaciones l ib res y vo luntarias de individuos,
autónomas del poder públ ico , es decir, su intención fue que no se forzara
la participación partidista de la ciudadan ía.

T am bién consideró necesario establecer la proh ib ición para los pode-
res federales y de las entidades federativas de interven ir en la vida interna
de las organ izaciones pol íticas; que los partidos tuvieran el derecho de re-
vocar a sus representantes.1 62

El PRD insistió en que se proh ib iera que las organ izaciones obreras
intervengan en las funciones electorales o se afi l ien a partidos pol íticos;
so l icitaron que se proh ib iera el trato preferencial o discrim inatorio a al-
gún partido , y que se proh ib iera tamb ién el uso de recursos púb l icos para
apoyar a determ inado partido .1 63

De estas inquietudes sólo una se vio reflejada en el texto constitucional
en la fracción I I I del artícu lo 35, que señala dentro de las prerrogativas
del ciudadano, � asociarse l i bre y pací fi camente para tomar parte en los asun-
tos pol íticos del país� ,1 64 otras quedaron recogidas en la legislación electo-
ral , cuyas particu laridades abordamos a continuación .

En la Exposi ci ón de moti vosde la nueva legislación electoral presentada
por los legisladores del PR I sus propuestas se encam inaron a:

1 o . D erogar la figura de la asociación pol ítica nacional , pues argu-
m entaron que las circunstancias que justificaron su presencia para prop i-
ciar el surgim iento de nuevos partidos, hab ía dejado de tener razón de
val idez;

2o . Sistematizar la constitución y registro de los partidos pol íticos,
que dado el caso de negativa de registro les asistiera el derecho de impugnar
dicha resolución ante el tribunal electoral ;

3o . Faci l itar el acceso de los partidos a la radio y a la televisión , para
lo cual el I FE real izará los trám ite necesarios para obtener de los conce-
sionarios las tari fas que estarán vigentes durante el proceso electoral , sin
que las m ismas puedan exceder a las fi jadas para la pub l icidad com ercial .
D e igual form a que las transm isiones con cargo al tiempo oficial del Estado
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1 61 I n iciativa presentada a la C ámara de D iputados el 27 de diciembre de 1 988.
1 62 I n iciativa presentada a la C ámara de D iputados el 1 4 de agosto de 1 989.
1 63 I n iciativa presentada también el 1 4 de agosto de 1 989 ante la C ámara de D iputados.
1 64 Publ icada en el D i ari o O fi ci al de la Federaci ón el 5 de abri l de 1 990.
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se increm enten durante el proceso electoral en form a proporcional a la
fuerza electoral de cada partido ;

4o. Q ue el financiam iento públ ico se ampl iara, tomando como base
la elección de senadores, y

5o. Q ue se sistematizara el régim en de coal iciones, estab leciendo re-
qu isitos para form arlas según la elección de que se trate; que la coal ición
fuera el ún ico m edio para la postu lación de un m ism o candidato por dos
o más partidos pol íticos.1 65

En relación a los l ineam ientos apuntados, el PAN se opuso a la desa-
parición de la asociaciones pol íticas, aunque propuso el cam b io de deno-
m inación por el de � agrupación política� , m isma que tendría personalidad
jurídica prop ia, derechos y prerrogativas y se conform aría con un m ín im o
de 1 0 m i l afi l iados. En n ingún caso los m iem bros de una agrupación pol í -
tica podrán serlo de otra o de un partido pol ítico ; y luchó por el registro
automático , cuando satisfechos los requ isitos, el C onsejo Federal del Su-
fragio no lo otorgara en el p lazo establecido .1 66

Asim ism o, se preocupó por que la afi l iación a los partidos se real izara
de manera individual , es decir se proh ib iera y sancionara la afi l iación co-
lectiva, in vo luntaria o forzada; señaló que dentro de los conten idos m ín i-
m os estatutarios de los partidos deb iera inclu irse el derecho de mantener
relaciones internacionales.1 67

Finalm ente h izo alusión a la diferencia entre candidatura común y
coal ición , exigiendo a esta ú ltim a su registro , pub l icación y difusión de
una p lataform a electoral m ín im a.

El PARM , como rasgo novedoso, previó la existencia de partidos con
carácter nacional o regional , que deberán ser democráticos en su vida in -
terna, co incidió con el PFC RN en el sentido de rendir cuenta púb l ica del
origen y el m anejo de los recursos financieros.1 68

I n cluyó como prerrogativas de los partidos el que fueran su jetos de
crédito ante las entonces sociedades nacionales de crédito , apoyó la idea
de que se ampl iaran los tiem pos en los m edios de comun icación social , y
que se pudieran modificar sin n ingún requ isito los postu lados de los par-
tidos. 1 69

Sólo el PFC RN propuso reducir los requ isitos para la constitución de
los partidos pol íticos nacionales, así com o que se alentara la al ianza entre
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1 65 El texto de dicha in iciativa puede consu ltarse en Serrano Migal lón , Fernando, L egi sl a-
ci ón el ectoral mexi cana. Génesi s e i n tegraci ón , México, M iguel Ángel Porrúa, 1 991 , pp . 1 69-1 70.
1 66 I n iciativa de legislación electoral presentada a la C ámara de D iputados el 31 de mayo

de 1 989.
1 67 I dem .
1 68 En in iciativas legislativas presentadas a la C ámara de D iputados el 1 6 de agosto de

1 989.
1 69 I dem.
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las asociaciones pol íticas nacionales, y el PRD pugnó por que las donacio-
nes que se efectúen a los partidos fueran deducib les de im puestos.1 70

En el dictam en form u lado por la C ámara de D iputados apoyaron las
ideas de que la participación y afi l iación a los partidos pol íticos debiera
regirse por el prin cip io de l ibertad; de restab lecer la figura del partido
con registro condicionado; de incorporar nuevas fórm u las de financia-
m iento púb l ico ; de reducir los requ isitos para el registro de coal iciones,
de tal m anera que se celebren con transparencia frente al electorado y
que respondan a una plataform a electoral un itaria que represente una au-
téntica opción dentro de las que los partidos presenten a la ciudadan ía,
pero que al m ism o tiem po no estén su jetas a normas rígidas.

D urante el I V I n form e de Gobierno (1 o . de noviem bre de 1 992), el
titu lar del Ejecutivo Federal propuso avanzar en tres aspectos fundam en-
tales de la reforma política: hacer transparente el origen del financiam iento
de los partidos; poner topes a los costos de las campañas electorales, y traba-
jar en torno a los m edios de comun icación y a los procedim ientos que ga-
ranticen avances en la im parcial idad de los procesos electorales.

D icho requerim iento fue atendido por el Poder L egislativo , su anál i -
sis y discusión ocupó gran parte del presente año, los resultados se reflejan
en las reform as aprobadas en el m es de septiem bre de 1 993.

C onsiderando en conjunto el proceso de reforma electoral, en térm inos
generales respecto a la m ateria que nos ocupa, éstos son los principales
l ineam ientos:

�C onstituye una prerrogativa del ciudadano asociarse l i bre y pací fi ca-
mente para tomar parte en los asuntos pol íticos del país (a. 35, fracción I I I
del texto constitucional).

� Restab lece la figura del partido pol ítico con registro condicio-
nado, en las ú ltim as reform as agrega entre los requ isitos para alcanzar su
defin itividad, el haber real izado permanentem ente actividades pol íticas
propias y en form a independiente de cualqu ier otra organ ización o par-
tido pol ítico, por lo menos durante dos años anteriores a la solicitud de su
registro; también clarifica sus derechos (aa. 33, párrafo 3, inciso c, y 34 del
C O FI PE).

�Sistematiza de m ejor m anera la constitución y registro de los parti-
dos pol íticos (aa. 24-35).

�Señala que su organ ización interna sea democrática (a. 27)
�Ampl ía el financiam iento púb l ico y se regu la el proven iente de

otras fuentes, así se distingue entre el financiam iento de los partidos por
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1 70 I dem , la in iciativa legislativa del PRD fue presentada ante el Senado, el conten ido de
sus propuestas aparece en el dictamen formu lado por dicha colegisladora, y puede consu l-
tarse en Serrano Migal lon , Fernando, L egi sl aci ón el ectoral mexi cana. Génesi s e i n tegraci ón , Méxi-
co, M iguel Ángel Porrúa, 1 991 , pp . 21 6-21 8.
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su m il itancia, el financiam iento de sus simpatizantes, el autofinanciam iento,
así com o el financiam iento por rendim ientos financieros, fondos y fidei-
com isos (a. 49, párrafo 1 )

�Proh íbe que se real icen aportaciones financieras de dependencias y
entidades gubernam entales extran jeras, de carácter rel igioso , así com o de
las personas que vivan o trabajen en el extran jero (a. 49, párrafo 2).

�Proh íbe tam b ién que los partidos po l í ticos so l i citen créditos a la
banca de desarro l lo ; o sean socios o dueños de empresas de carácter m er-
canti l ; las aportaciones que se real icen a los partidos no serán deducib les
de im puestos (a. 49, párrafos 3 y 4).

�Establece l ím ites a las aportaciones que real icen los particu lares (a.
49, párrafo 1 1 ).

�D ispone que el I FE contará con una C om isión de C onsejeros que
designará el C onsejo General , y que se encargará de revisar los in form es
que los partidos presenten sobre el uso de sus recursos financieros (a. 49,
párrafo 6).

�Estab lece como obl igación de los partidos el crear un órgano inter-
no responsab le de la adm in istración de los recursos financieros (a. 27, pá-
rrafo 1 ).

�Establece fórmulaspara fijar topesde campaña (a. 49, párrafo 7).
�En relación a los m edios de comun icación , prevé la intervención de

la Secretaría de C omun icaciones y T ransportes si así lo so l icita la D irec-
ción General del I FE, para que gestione ante los concesionarios o perm i-
sionarios de radio y televisión , tanto nacionales como locales, los tiem pos
dispon ib les para la compra de dicho tiem po por los partidos pol íticos, en
el entendido de que las tari fas respectivas no pueden ser superiores a las
de la pub l icidad com ercial (a. 48, párrafo 2).

�Determ ina la repartición de los canales, estaciones y horarios del
tiem po com ercial que desearen contratar dos o más partidos, con base en
dos criterios: uno igual itario y el otro proporcional a su porcentaje de vo-
tos obten idos en la ú ltim a elección (a. 48, párrafo 5)

�Prevé que el D irector Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Pol íticos
del I FE se reúna con la C om isión de Radiodifusión y con la C ámara N a-
cional de la I ndustria de la Radio y la T elevisión para sugerir los l inea-
m ientos generales apl icab les en sus noticieros respecto de la in form ación
o difusión de las actividades de campaña de los partidos políticos (a. 48, pá-
rrafo 1 0).

�Estab lece nuevas disposicion es en materia de coal iciones (aa. 59-
61 ).

�Determ ina que el partido pol ítico con registro defin itivo perderá
dicho registro si en dos elecciones federales ordinarias consecutivas no ob-
tiene el 1 .5% de la votación nacional (a. 35).
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�Consagra que los partidos pol íticos no podrán participar en elec-
ciones extraordinarias si p ierde su registro con anterioridad a la fecha en
que se haya de celebrar la elección (a. 21 , párrafo 3).

�Desaparece la figura de asociación pol ítica.
Sólo nos queda, en virtud de lo reciente de la creación de estos prin -

cip ios, que o jalá nuestras entidades recurran a su im aginativa pol ítica,
para que aprovechando algunos de estos princip ios logren enriquecer sus
prácticas electorales.

4. D el si stema con tenci oso y de la cal i fi caci ón de las el ecci ones

En los ú ltim os años ha sido preocupación constante de los repre-
sentantes de los distintos partidos pol íticos, legisladores y estudiosos del
derecho constitucional , revisar el con junto de recursos y el sistema de ca-
l i ficación electoral que perm itan a nuestras prácticas pol íticas ajustarse de
m ejor m anera al princip io de legal idad.

V arias de sus inqu ietudes se han visto reflejadas en nuestro derecho po-
sitivo de muy diferentes maneras, baste m encionar la instauración de un
tribunal electoral dotado de p lenas facu ltades para resolver las controver-
sias presentadas; un complejo sistema de recursos que garantizan de me-
jor manera el apego a la norma de derecho; la calificación electoral de los
legisladores por un organ ism o autónomo, con personal idad jurídica y pa-
trim on io prop ios, etcétera.

D ado lo extenso que im p l icaría desarro l lar de manera porm enorizada
los aspectos señalados, nos conform aremos con proyectar, así sea a gran -
des pinceladas, los principales perfi les que definen el sistema contencioso
y la cal i ficación electoral , para que así nuevam ente se tenga la perspectiva
de los camb ios que pronto verem os reflejados en la legislación de nues-
tros estados.

A. O ri gen y desarrol l o del tri bunal el ectoral y del si stema de cal i fi caci ón

C omo se recordará la idea de crear un tribunal electoral surge en el
contexto de la l lamada � Renovación política� , emprendida por el entonces
presidente de la Repúb l ica, M iguel de la Madrid; en las audiencias popu-
lares que se celebraron en 1 986 para recabar op in iones que defin ieran el
alcance y propósitos que debería tener la nueva legislación electoral , d i -
versas voces apoyaron la existencia de un organ ism o jurisdiccional que se
encargara de la resolución de los recursos electorales.

En tal sentido baste señalar a los tratadistas H éctor Fix-Zamudio y Jorge
Madrazo, qu ienes coincidieron en la creación de cortes o tribunales elec-
torales para encauzar globalm ente los procedim ientos contencioso electo-
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rales, sigu iendo la tendencia contemporánea que se evidencia en el dere-
cho electoral comparado.1 71

Resu ltado de dichas inqu ietudes la legislación electoral de entonces
(C ódigo Federal Electoral), recogió en su articu lado la figura del T ribunal
C ontencioso Electoral , no obstante lo novedoso en nuestra tradición le-
gislativa, el desconocim iento procesal por parte de los partidos pol íticos
para actuar frente a este tipo de organ ism os, ocasionó que en muchas
ocasiones los recursos presentados fueran desechados por resu ltar noto-
riam ente im procedentes, en otros casos porque las pruebas aportadas no
fueron las idóneas.1 72

A el lo se sumaron algunas im precisiones técn icas en la estructuración
del tribunal y otras de carácter procedim ental , a pesar de el lo su presen-
cia dentro de las instituciones electorales m exicanas resu ltó positiva, toda
vez que a pesar de las im precisiones y carencias de que dicho organ ism o
adoleció , quedó dem ostrado que con ciertos ajustes podía cumpl i r con
los propósitos que insp iraron su creación .

Esta situación es reconocida en la Exposi ci ón de moti vos de la in iciativa
de reform a constitucional presentada por legisladores del PR I en 1 989,
cuando señalan :

L a prim era experiencia alcanzada por este organ ismo, abre las puertas para

corregir deficiencias, im pedir abusos y ampliar las facu ltades. C on e l lo, bus-

cam os consol idar su intervención com o control de legal idad de los com icios

a la altura de la exigencia ciudadana. 1 73

L a finalidad de los legisladores del partido en el poder radicó en consa-
grar en la ley fundamental diversos principios que mejoraran el sistema con-
tencioso electoral, para ello consideraron era necesario que el procedim iento
se caracterizara por su sencil lez y celeridad; por que los integrantes del tribu-
nal se distingu ieran por su independencia y profesionalismo; por que tuvie-
ra una másamplia gama de competencias y por la fuerza de sus resoluciones.

Asim ism o desearon que en el procedim iento electoral operará el
principio de defin itividad, a fin de exclu ir la posibi lidad de invocar supues-
tas irregu laridades que obligaran a la revisión de actos de etapas superadas,
pues el lo produce estancam iento y desorden .1 74

LAS ELECCIONES MUNICIPALES EN MÉXICO 125

1 71 V éanse las ponencias de Fix-Zamudio , H éctor y Madrazo, Jorge, sobre � El contencioso
electoral � , en R enovaci ón pol í ti ca electoral . Audi enci as públ i cas de consu lta , México, T al leres
Gráficos de la N ación , 1 986, t. I , pp . 478-473.
1 72 V éase la memoria de las actividades presentada por dicho tribunal , publ i cada en 1 989

por T alleres Gráficos de la N ación .
1 73 D icha in iciativa puede consu ltarse en Serrano Migal lón , Fernando, L egi sl aci ón electoral

mexi cana. Génesi s e i n tegraci ón , ci t. , p . 88.
1 74 I dem , p . 92.
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El tribunal electoral según la propuesta presentada debía estructurar-
se en form a desconcentrada, es decir, con salas regionales, ya que así se
lograría una justicia oportuna al acercar el órgano jurisdiccional a los lu-
gares en donde se generan las im pugnaciones.

Por otra parte, con dicha forma de estructuración se haría una realidad la
celeridad en el procedim iento e inmediatez en la adm in istración de justicia.

C onsiderando la naturaleza especial de las materias que resolvería el
tribunal y lo inconven iente de que sus resoluciones quedaran indefin idas
por largo tiem po, contemp laron que las im pugnaciones presentadas ante
el tribunal fueran resueltas en una sola instancia.

L as resoluciones tendrían el carácter de defin itivas e inatacables, aun -
que se contradicen cuando consagran que sólo los colegios electorales po-
drían m odificarlas, para el lo sería necesario el voto de las dos terceras
partes de sus m iem bros.

Finalm ente, propusieron los requ isitos que deberían de cubrir los ma-
gistrados del tribunal , com o rasgo novedoso prevén un cuerpo de jueces
instructores cuyas funciones serían la adecuada y correcta integración de
los expedientes; resolver sobre la adm isión de las impugnaciones y que los
expedientes estén en estado de resolución , de manera que los magistra-
dos puedan dedicarse exclusivam ente al acto fundam ental de decisión ju-
risdiccional .1 75

Respecto a dichas sugerencias se presentaron op in iones en contrario ,
tanto el PAN como el PFC RN coincidieron que el tribunal electoral cal i -
ficara las elecciones de diputados y senadores, es decir, se opusieron al
sistema de autocal i ficación propuesto por el PR I ; propugnaron por el es-
tab lecim iento en la ley de los m edios de im pugnación , sanciones y res-
ponsabi l idades. 1 76

El PAN agregó que el tribunal tuviera acceso a toda la docum entación
electoral al momento de efectuarse la calificación ; que los magistrados se
nombraran por insaculación ; que se establecieran lim itaciones para el nú-
mero de magistrados propuestos por un m ismo partido, y señaló que los ma-
gistrados durarían en su cargo seis años pudiendo ser ratificados; finalm ente
que el tribunal electoral form ara parte del Poder Judicial Federal .1 77

En el dictam en de la C ámara de D iputados se coincide en la existen -
cia de un tribunal federal con suficientes facu ltades que le perm itan cum -
p l i r su com etido ; que su actuación sea por m edio de salas regionales; que
sus resoluciones tendrán carácter ob l igatorio y vincu lante; que el sistema
de cal i ficación sea jurídico-po l ítico ; que existan m edios de im pugnación

126 JOSÉ LUIS LÓPEZ CHAVARRÍA

1 75 I dem , p . 93.
1 76 El lo en las in iciativas presentadas a la C ámara de D iputados el 21 de diciembre de

1 988, y el 1 4 de agosto de 1 989, respectivamente.
1 77 En la in iciativa anteriorm ente señalada.
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adm in istrativos y jurisdiccionales; que prevalezca el princip io de defin itivi -
dad, así com o el im perio del derecho; que los colegios electorales dictam i-
nen de inm ediato aquel las constancias que no hub iesen sido im pugnadas
ante el tribunal .1 78

Estos puntos, junto con la precisión de que el tribunal podrá funcio-
nar en p leno o en salas, de que sus sesiones serán púb l icas, la previsión
de magistrados y jueces instructores y la un i instancial idad de sus resolu-
ciones se vieron reflejadas en el artícu lo 41 .1 79

C om o resu ltado al requerim iento real izado por el titu lar del Ejecu-
tivo Federal en 1 992, a fin de consol idar los avances en materia electoral ,
el diputado Juan de D ios C astro del PAN , insistió en la necesidad de
crear un T ribunal Federal de Elecciones, dicho organ ism o tendría carác-
ter transitorio , es decir, se constitu iría só lo a efecto de cal i ficar las eleccio-
nes respectivas, se integraría por siete m in istros de la Suprema C orte de
Justicia de la N ación .1 80

Por su parte, legisladores del PRI , PAN y PARM en in iciativa conjunta
propusieron que el organ ism o púb l ico autónomo en materia electoral
fuera el que cal i ficara las elecciones de diputados y senadores; las resolu-
ciones dictadas por dicho organ ism o podrían ser revisadas por el tribunal
electoral , dejando a la ley reglam entaria los presupuestos procesales, re-
qu isitos de procedencia y el trám ite para este m edio de im pugnación .1 81

Fortalecieron el T ribunal Electoral y propusieron crear una Sala de
Segunda I nstancia cuyas resoluciones serían defin itivas e inatacab les.

L a Sala de Segunda I nstancia se integraría con cuatro m iem bros de la
judicatura federal y por el presidente del T ribunal Federal Electoral , los
prim eros serían electos para cada elección federal , requ iriéndose el voto
de las dos terceras partes de los m iem bros presentes de la C ámara de D i-
putados.1 82

En el dictamen aprobado por la C ámara de D iputados compartieron la
propuesta de abrogar la desaparición del sistema de autocal i ficación para
que sea al I nstituto Federal Electoral a quien le competa esta función , dicho
organ ism o tendrá la facu ltad de expedir las constancias para los diputa-
dos y senadores electos por el princip io de mayoría, la asignación de los
diputados electos por el principio de representación proporcional y senado-
res de prim era m inoría1 83 (a. 60, párrafo 1 ).
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1 78 V éase L egi slaci ón electoral mexi cana . . . , ci t. , p . 1 31 .
1 79 Publ icada en en el D i ari o O fi ci al de l a Federaci ón el día 5 de abri l de 1 990.
1 80 I n iciativa de reforma constitucional presentada a la C ámara de D iputados el día 3 de

ju l io de 1 992.
1 81 En in iciativa presentada a la C ámara de D iputados el 1 6 de agosto de 1 993.
1 82 I bi dem .
1 83 Aprobado el 23 de agosto de 1 993.
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En relación al tribunal electoral co incidieron en los camb ios orgán i-
cos y de atribuciones para que pueda resolver en ú ltim a instancia los con-
fl ictos que se le presenten (a. 60, párrafo 2d).

En tal sentido lo definen como máxima autoridad jurisdiccional en ma-
teria electoral federal para la cal i ficación de im pugnaciones que se den en
las elecciones de diputados y senadores (a. 41 , párrafo 5).

A dicho tribunal le compete resolver las diferencias laborab les que se
le presenten al organ ism o públ ico encargado de organ izar las elecciones
o los de sus propiosm iembros, además la de expedir su reglamento interno.
(a. 41 , pfo . 7tm o)

C onservan la propuesta de que exista una Sala de Segunda I nstancia,
la cual revisará las resoluciones de fondo de las salas del tribunal sobre la
val idez de las elecciones, el otorgam iento de constancias o la asignación
de diputados o senadores (a. 60, párrafo 2).

En su integración se precisa que sea la Suprema C orte de Justicia de
la N ación qu ien proponga a cuatro m iem bros de la judicatura federal
para que integren dicha sala, m anten iendo la exigencia de que los candi-
datos requ ieran la aprobación de la C ámara de D iputados (m ediante vota-
ción calificada, dos terceras partes), en caso de no obtenerse esa mayoría se
tendrán que hacer nuevas propuestas que quedarán su jetas al m ism o pro-
cedim iento y de no obtenerse por segunda ocasión la votación requerida,
la elección se hará por mayoría sim ple (a. 41 , penú ltim o párrafo).

En los recesos del C ongreso la C om isión Permanente podrá elegirlos.
L a Sala de Segunda I nstancia conserva su carácter transitorio ; es de-

cir, só lo se constitu irá en fecha de elecciones1 84 (a. 41 , párrafo 9).

B. Su regu laci ón en la l egi sl aci ón el ectoral

T razados los anteriores l i neam ientos constitucionales a la luz de su
regu lación en la legislación electoral ,1 85 éstos son los principales sesgos
que presentan :

�En relación a la estructura del tribunal se prevé una Sala C entral
Perm anente con sede en el D istrito Federal , y cuatro Salas Regionales, las
que funcionarán sólo durante el proceso electoral (aa. 266 y 267).

�T ambién con carácter transitorio se prevé la Sala de Segunda I ns-
tancia (a. 268, párrafo 1 ).

�En el caso de la Sala C entral se integra con cinco magistrados, las
regionales con tres, en tanto que la de Segunda I nstancia con cuatro ma-
gistrados y el presidente del prop io tribunal (aa. 266 y 267).
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1 84 Publ icada en el D i ari o O fi ci al de la Federaci ón el día 3 de septiembre de 1 993.
1 85 En esta panorám ica inclu imos las ú ltim as reformas al C O FI PE publicadas en el D i ari o

O fi ci al de la Federaci ón el día 24 de septiembre de 1 993.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1994. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/Ed3Cfw



El ámbito de competencia territorial para cada sala corresponde a la cir-
cunscripción p lurinom inal en que tengan su sede, el p leno del tribunal se
integra por todos los presidentes de dichas salas (a. 265, párrafo 1 ).

�Se expl icita como facu ltad de la Sala de Segunda I nstancia y de la
Sala C entral establecer jurisprudencia, señalándose los casos en que pro-
cede o se interrumpe su ob l igatoriedad (a. 337).

�Se estab lece la incompatib i l idad entre el desempeño del cargo de
magistrado y cualqu ier otro empleo rem unerado. Por la m isma razón la
designación de los magistrados es por ocho años, pudiendo ser reelectos
(aa. 270 y 272).

�Se regu lan los m edios de im pugnación que se pueden interponer
ante las Salas del T ribunal contra la declaración de val idez de las eleccio-
nes, el otorgam iento de las constancias y la asignación de diputados y se-
nadores (aa. 286 y 298).

�Se contempla la creación de un centro de capacitación judicial elec-
toral , que estará encargado de organ izar las actividades académ icas y de
investigación necesarias para la promoción y difusión del derecho procesal
electoral , contribuyendo a la especial ización de los servidores vincu lados
con la adm in istración de justicia electoral en nuestro país (a. 282).
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